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Al Sr. Presidente de la 
H. Cámara de Diputados de la Nación 
Dn. Eduardo Camaño 
S / D 

/. j 
Buenos Aires, 27 de Mayo de 2002 

I 

Solicito a Ud. !a reproducción del proyecto de ley de mi autoría bajo el 

número de expediente 373 l-D-OO, que fuese dirigido a la comisión cabecera de Legislación 

Penal y publicado en el T.P.N” 76 del año 2000 que adjunto a la presente iota. 

Sin otro particu$r, saluda, atte. 



PPOYbtfODELEY ! , j , j / 

:,: El Senado y Cámara de Diputados ,... : :;’ : 1 1 
/ 

EXPLOTACION SEtiALCOkIERCIAL 1 ; 
l 
1 

DEMENORES .:,: j; ; jj j 

Artfculo 1” - Cre6se la Comisión Bicameral de In- I 
vestigación de la Explotación Sexual Comercial de 
Menores. 

/ <’ ! ; I 
: At?. 2”-La comisi6n estar8 facultada para:,: / ! : 

a) Determinar la incidencia e intensidad del’fe- / 
nómeno; ,/;,;!li ’ 

b) Traducir a la legislación nacional las obliga- 
ciones adquiridas ante la ratificación de’la 
Convención sobre los Derechos del Nifiq en 
lo atinente al articulo 34 de la,p@ma ,que 
dispone la protección! del niiío, coptra toda 

‘, forma de explotación y abusos sexuales; 
c) Analizar las figuras delictivas que’ se cons- 

tltuyen en herramientas legales contra todas 
L estas formas de menoscabo aS la! integridad 

sexual.,.de cara a introducir las modificacip- 
nes para lidiar con los vacfos legislativos 

! que pudieran’existir; , I 1’; ), j ; 1 
d) Introducir el debate respecto de ilas edades 

que se establecen para considerar a un pifio 
menor ame determinado delito contraj 61; co- 
metido; ; :/I>Y 1; 

e) Analizar las herramientas nacionales existen- 
tes y/o susceptibles de ser creadas pata; la 
aplicacibn de la ley;. ii ‘1 : I 

f) Identificar todas aquellas inkitucio’nes~ gu- 
bernamentales u ONGs vinculadas la1 tema e 
instar 8 su participaci6n; : </ ‘/ ,/ I’ : / I 

g) Convocar a los medios masivos de comuni- 
cación a adherirse al compromiso aj través / 

: ‘de actividades de promoción de ;conciepcin 
pública acerca del tema; encuadrando. al mis- 
mo en el marco de la desigualdaden; el, ac- 
ceso a recursos, la perspectiva de’.génera, : 

‘i el racismo, asf como los. valores ~actuphpen- 
4’ ‘1 te predominantes que fomentan, lai demanda 

de este fenbmeno; i : ‘I ‘1 1 ;:, 1 !, i’ I : / 1 
j ‘Ir.) Analizar las herramientas internacionales !de 
1’ cooperación vfa legislación, comparada. 1 / 

Art.. 3” i La comisión tendra ‘atribuciodes ‘para, /en 
nombre. del Congreso de la Nación Argentina, ,invi- 
tar a parlamentos de.los’ demás pafses integrantes 
del Mercosur’Vcoordinar.esfuerzos parajencarar len 
conjunto la’ problemática de la explotación, sexual co 
mercial de menores que afecta a los países miembros. 

Art 4%La comisión estara integrada por sei! (G) 
senadores y seis (6) diputados. i I ,:. i I 

María G. OcaAa. G Marcela A! Borderia-. 
ve. - Irma F: Parentella. - thhldo v. 
Valdovinos. -Beatriz M. :Leyba te 

<’ Martí. - Isabel E. Foco. 7 flarta :S. 
Milesi. . ‘( 

I ji - -47$1-. j 
/ 
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